
RESPONSABILIDAD CIVIL  

RESPONSABILIDAD PROFESIONAL 

Amparamos al asegurado en situaciones que causen daño al cliente durante el ejercicio de 
su actividad profesional. 

 

ERRORES U OMISIONES DE AGENTES DE SEGUROS  

 

BENEFICIOS 

• Minimiza las pérdidas económicas del agente en caso de daños causados durante su 
actividad. 

• Ofrecemos un respaldo financiero para compensar los daños ocasionados por los 
empleados del agente durante el ejercicio de sus funciones relacionadas con la 
intermediación de seguros y/o fianzas. 

COBERTURAS BÁSICAS 

Este seguro ampara: 

• Responsabilidad profesional por daños directos al patrimonio del tercero. 

• Responsabilidad por pérdida o destrucción de documentos. 

• Responsabilidad de empleados o trabajadores y gastos de defensa. 

 



 










